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RESOTUCIóN DE GERENCIA N" ,,' .2OIó.GM-MDCC

ceno cotorodo, 1 B HAR 2iiti

puolicoción de l,r Direct¡vo en el porlol web inliiucionol de lo MYI¡:jp9]!9-t9
Árrircuio oulnro; ENcÁRGAR o secretorío de Gerencio Mun¡cipol lo nolificoci9"-911: ?lt::ll?.:de lo Dkectivo; osí como el orch¡vo

vtstos:
El lnforme N" OBB-2015 SGCP-MDCC de to Sub Gerencio de Conlrol Pqtrimoniol, el Informe N'008-

201ó-sGPR,GPPR-MDCC de 1q Sub Gerencio de Ploniflcoción y ROC jonqlizoción, el Informe Legol N" 013-201ó-

GAJ-MDCC de lo Gerencio de Asesorío lurídico, y;

CONSIDERANDO:
oue. de conformidod con et Art. t94 de Jo Constifución Político del Perú y el orlículo 1l del título

preliminqrdelo Leyorgónico de Municipolidodes N" 27972,1os municipolidodes son órgonos de gobierno locol

qu" goton de outonómío polílico, económico y odminislrolivq en los qsunios de su compeienciqi éslo

outoñomío rqdico en lo locultqd de ejercer oclos de gobierno, qdminislrotivos y de odministroción' con

sujeción ol ordenomiento jurid¡co;
(JUe,|osnormqsconlenidqsen|oLeydeconlro||nlernode|o5EntidodesPÚb|icqs,Ley287ló,

lienen por ob¡jeio regulor lo elqboroción, oproboción, implonioción, funcionomiento, perfeccionomienlo y

evoluoción del conlroL inlerno en los enlidodes del Eslodo con el propósito de cqutelor y forlolecer los sislemos

odministfolivos y operotivos, siendo de cumplimjenlo obligotorio por iodos los enlidodes o que se refiere el

ofículo 3 de lo iey N" 22785, Ley Orgónico del Sislemo Nocionol de Control y de lq Controlorío Generol de lo

Repúblico.
Que, medionle Informe No OB&20I5-5GCP-MDCC de fecho 2l de octubre de 2015' lq sub

Gerencio de control Potrlmoniol, solicilo lo oproboción de uno Directjvo poro lo tomo de Invenlorio FÍsico de

Bienes poirimonioles de lq Municipqlidod Distritol de Cerro Colorodo, como documenio necesor¡o poro lo

lomo de inventorios, que debe estor ocorde o lo nomolividod vigente;
Que, con Intorme N" Oo8-2Ol ó-SGPR-GPPR-MDCC de fecho 27 de enero de 201ó' lo Sub Gerenc¡o

de Plonificqción y Rocionolizoción presenio lo propueslo de Directivo que esloblece los procedimienlos poro

lo lomo de Invenlorio Físico de Bienes Polfimonioles de lo Municipolidod Dislriiol de ceno colorodo, conforme

o lq normolividod vigeniei
QUe,okovésde|lnformetego|N"ol3-20tó-GAJ-MDccdefecholTdelebrerode20ló|o

Gerencio Asesorío Jurídico opino que, conforme o los disposiciones conlenidqs en los orlículos 4 y ó de lo Ley

2871ó, Ley de Conlrol lnlerno de los Entidodes Públicos, lo propueslo de Directivo remilido o su despocho

medlonte Inlorme N. oo8-2ol ó-sGPR-GPPR-MDCC debe ser OprobodO, Considerondo odemós que ésio ho

merecido lo opinión fovoroble de lo unidod orgónico compelenle, osimismo, que es necesidod lnsliluc¡onol

octuolizor los procedlmienlos y meconismos odminislrotivos perlinenles que permiton un moyor d¡nomismo y

eficiencio q lq geslión municipol o fin que se logre los fnes, objelivos y metos lrozodos:

eue, medionie Decrero di ¡lcoldío N. Ol-2016-A-MDCC el Alcolde de lo Municipolidod Dislritol

de Cerro Colorodo desconcentro y delegq sus otribuciones en el Gerente Municipol' disponiendo en su

ortículo primero, numerol l: "qre oprreóe y gestione dieclivos y documentos de corócler normotivo

necesoriós poro con duci to gesl¡ón técn¡co f¡nonc¡erc y odm¡n¡sfrot¡vo de 1o Enlidod"-

Que, boio esle contexlo y considerondo lo prescrilo en el ortículo 39 de lo Ley 27972' Ley

orgónico de Municipoliáodes, corresponáe o Gerencio Municipol resolver los ospeclos odminisirolivos o su

corgo o lrovés de resoluciones y direclivos, por lo que:

SÉ RESUEIVE:

Arlículo Prlmero; APROBAR lo DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTOS PARA LA IOMA DE INVENTARIO

rístco ot gl¡NES p¡rnt,\4oNtAtEs DE LA MUNICIPALIDAD DlSTRlfAt DE CERRO COLORADO, cuyo lexto formo

porle integronte de lo presente Resolución.
arfículo sequndo: DtspoNER se deje sln efecto cuolquier otro disposic¡ón municipol onlerior que

controvengo lo Presente normo.
Arl¿ub Tercero: DISPONEi que lo presenle Directivo entroró en vigencio o portk del dio hóbil

siquiente de expedido lo presenle Resolución"""' ' -" ÁiLJ" t".itr", ¡f.¡COiiirlo¡n q lo Oficino de lmogen..Instilucionol, Prenso v Proiocolo lo

#

los unidodes orgónicos competentes
conespondiente.

Regístrese, comuníquese, cÚmplose

poro

[¡ar ano Nlelgar Nc 500 Urb. La Libertad - Cerro Colorado 'AreqLripa
Centra Telefónica 05.1-382590 Fax A51 254776
Pagrna \t/eb: ,vwv,'] municeT.oco o.ado gcb pe - 

',t1t1,.mdcc 
gob pe

É'rna l:¡magen@n'un cerroco orado gob pe
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DIRECTIVA DE PROCEDIMIENTO PARA LA TOMA DE

INVENTARIO FíSICO DE BIENES PATR¡MONIALES DE LA

MUNICIPAL¡DAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
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DIRECTIVA DE PROCEDTMIENTO PARA LATOMA DE INVENTARIO FíSrcO DE BIENES

PATRIMONIALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

OBJETIVO

Establecer los lineam¡entos de planificación y eiecución del proceso de Toma de Inventar¡o

Físico, conformando la Comis¡ón de Inventario y Equipos de lnventar¡o para su cumplim¡ento,

delim¡tando para ello sus responsabilidades, atribuciones y acciones.

FINALIDAD

Determinar los proced¡mientos técn¡cos que se utilizarán al momento de llevar a cabo el

tnventar¡o Fís¡co de B¡enes Patrimoniales de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cerro Colorado,

estableciendo los lineamientos de planificación y ejecución del proceso de Toma de Inventario,
que perm¡tan obtener una información exacta sobre la descripc¡ón, clase, tipo, modelo, serie,

uso, estado de conservación, antigüedad y asignación de los b¡enes patr¡mon¡ales de la

Municipalidad.

3. BASE LEGAL

-*uott"I**. . Ley N' 27972, Ley orgánica de Munic¡palidades.

I &,,,¿3. Ley N" 291s1, Ley ceneral del S¡stema Nacional de Bienes Estatales y sus normas

%"H;S reglamentarias, modificatoriasvcomplementarias.

. Ordenanza Municipal N' 381-MDCC, Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado.

. Resolución N" 158-97/SBN, aprueba el Catálogo Nacional de B¡enes Muebles del Estado,
y la D¡rectiva N" 001-97/SBN-UG-CIMN que norma su aplicación y sus modif¡catorias.

. Resolución N' 046-201s/SBN, aprueba la Directiva N" 001-201s-SBN Procedim¡entos de
Gestión de los Bienes Muebles Estatales.

. Resolución de Contraloría N" 320-2006-CG. aprueba las Normas de Control Interno.

. Resoluclón de Contraloría N" 119-2012-CG, mediante la cual el Contralor General mod¡fica
la Directiva N' 002-2009-CGiCA "Ejercicio del Control Prevent¡vo por la Contraloría
General de la República - CGR y los Organos de Control Inst¡tucional - OCl".

ALCANCE

La presente d¡rectiva es de aplicación y cumplimiento obl¡gatorio de todas las unidades

orgánicas de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

1.

c
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3. BESPONSABIL¡DAD

La Comisión de lnventario y el personal nombrado o contratado bajo cualquier modalidad' que

tenga a su cargo bienes patrimoniales de propiedad de la Municipal¡dad _D¡strital de Ceno

Colorado, es reaponsable del cumpl¡miento de lo estipulado en la presente D¡rect¡va, quedando

su omisión comprendida como falta disciplinaria.

DISPOSICIONES GENERALES:

6.1. INVENTARIO

La toma de ¡nventario es el procedimiento que consiste en verificar físicamente, codificar y
regisfar los bienes con los que cuenta la entidad a una determinada fecha, con la finalldad
de comprobar la existencia de los bienes, contrastar su resultado con el registro contable,
investigar las diferenc¡as que pud¡eran existir y proceder a las regularizaciones que

6,2.

corresponoan.

COM|SIóN DE INVENTARIO

El inventario de bienes patrimon¡ales de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado estará
a cargo de la Comisión de Inventario, la misma que será designada de acuerdo a la
normativ¡dad vigente aplicable.

La Comisión de Inventar¡o tendrá como función organizar, conducir y consolidar los
resultados del Inventario FÍsico de Bienes Patrimoniales de la Municipalidad Distrital de
Cerro Colorado; para lo cual deberá programar, d¡rigir y supervisar los procesos técnicos
que este demande.

La Comisión de Inventario contará con el apoyo de ellla Responsable de Control
Patrimon¡al quien facil¡tará la informac¡ón de los bienes materia del inventario.

La Comisión de Inventario deberá aprobar el respect¡vo Plan de Trabajo y Cronograma de
Actividades, en el cual constará, entre otros, los proced¡mientos técnicos a aplicarse, la
fecha de inicio y de término del inventario, teniendo como fecha de cierre del Inventario
Patr¡monial el 31 de diciembre del año del eiercicio fiscal que corresponda.

La Com¡sión de Inventario es responsable de los avances y los resultados del inventario en
caso de ser realizada por personal de la entidad o por particulares; as¡m¡smo, elaborará e'
Acta de In¡cio de la Toma de Inventar¡o, el lnforme Final de Inventario y el Acta de
Conciliación Patrimonio-Contable.

6.3, DEL RESPONSABLE DE CONTROL PATRIMONIAL

La Comisión de Inventario encargará a el/la Sub Gerente de Conirol Paf¡monial la función
de facilitador/a, quien proporcionará toda la información requerida por la Comisión y/o por
los equipos de inventario de ser el caso, referida a la cantidad, ubicación e identificación de
los bienes patrimoniales sujetos de inventario físico.
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6.4. EMPRESA O EOUIPOS DE INVENTARIO Y PERSONAL DE APOYO

Para la ejecuciÓn del pfoceso de verif¡cación física, la comisión de Inventario deberá

coordinary/uorganizarunoovar¡osequiposde¡nventar¡o,|osmismosqueestarán
integfados'por peisonas que cuenten con experiencia técnica en este t¡po de act¡vidades.

La Com¡sión de lnventario solic¡tará la participación de un representante de la. oficina de

Tecnologías de la Información, quien biindará las facil¡dades para la ver¡ficación fís¡ca de

los equipos y sistemas informáticos.

6.5. vEEDoR DEstcNADo PoR EL óRclNo DE coNTRoL lNsrlrucloNAl

previo al inicio de la Toma de Inventar¡o, la Com¡sión de Invenlar¡o comunicará mediante

documento al órgano de Control Institucional - OCI el cronograma d_el pro6eso técnico a

fin que eSte designe a un/a representante, el mismo que actuará en calidad de veedor.

6.6. RESPONSABILIDAD DE LOS BIENES ASIGNADOS

Los/as Gerentes, Sub Gerentes o Jefes de las respectivas unidades orgánicas son

responsables de los bienes paf¡moniales que ex¡sten en las mismas, por lo que deberán

designar a un/a representante de su área, a fin de apoyar al equipo de inventario en la
ubicáción de los bienes, mientras este realice sus labores, garantizando de esta manera el

desarrollo correcto del inventar¡o.

6.7. pRoHtBtctóN oe oespuzAMtENTo DE BIENES

Para una adecuada verificación de los bienes asignados a cada una de las dependencias
que conforman la estructura orgánica de la Municipalidad, queda suspendido todo

ciesplazamiento interno o externo de los bienes durante el tiempo que dure el lnventario de

Bieñes Patrimoniales. Si por razones debidamente ¡ustificadas se tuviera que efectuar
algún movim¡ento o salida de bienes, ello debefá ser autorizado por la sub Gerencia de

Cóntrol patr¡monial, la cual deberá comunicar este hecho a la Comisión de Inventario.

7. DrsPostcroles especíRcas:

.-21. DEL PROCESO DE INVENTARIO

&i
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La Comisión de Inventario deberá suscribir el 'Acta de Inicio de la Toma de Inventario",

señalando la fecha, hora, lugar y miembros participantes. Asimismo, al linal del indicado
proceso suscribirá un "Acta de Cierre", en el cual se indicarán los resultados obtenidos y

las acciones a real¡zar en cuanto a las diferencias y observaciones que se establezcan.

La Comisión de Inventario, con el apoyo de ellla Responsable de control Patrimonial, y de

los equipos de inventarios, deberá cónstituirse el día programado en la unidad orgánica
predeieiminada conforme a lo dispuesto en el cronograma, presentándose ante ellla

bncargado/a de la misma, para hacerle conocer el motivo de la visita, quien a su vez
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Convocará a lovlas trabajadores/as a su cargo, recomendándoles brindar las facilidades

del caso y el apoyo que el personal de inventario requiera'

Previamente ellla funcionario/a responsable de cada unidad orgánica designará a un/a

trabaiador/a conocedor/a del área, para que proporcione a la comisión de Inventario, o a
los équipos de ¡nventario, la información que se requiere, incluida la referida a la

procedencia de los bienes que resultaren calificados como sobrantes o el destino de los

bienes faltantes, que se pudiera registrar.

Para todo el personal, cualesquiera que fuese su cond¡ción laboral, se establece la

obligatoriedad de proporcionar, baio responsab¡lidad, toda la información que solicite la

Comisión de Inventario, o el Equipo cle lnventar¡o, debiendo mostrarles, además, todos los
bienes asignados en uso o que por alguna c¡rcunstancia podrían encontrarse guardados
bajo llave en escritorios, credenzas, archivadores, armarios, vitrinas, etc., debiendo
informar mediante documento respecto a aquellos bienes que pudieran estar prestados,
perd¡dos o en reparación.

El inventario físico de bienes patrimoniales consistirá en lo s¡guiente:

a) ldentificar los ambientes físicos, según el organigrama, para determinar el lugar donde
se encuentren los bienes.

b) Comprobar la existenc¡a física de los bienes y su ubicación.

c) Constatar físicamente el estado de conservación, cantidad, condición de utilización,
seguridad y los usuarios responsables a cargo de los bienes que están asignados a su
uso.

d) Realizar una ef¡caz adm¡nistración de los bienes en uso.

e) Comparar los saldos obtenidos del inventario físico, producto de la verificación
realizada; con la ¡nformación registrada contablemente, a fin de hacer los a¡ustes a que
hub¡ere lugar.

f) Concil¡ar con el inventario del periodo anterior,

g) Verificar, sustentar y validar los registros contables y patrimoniales.

h) Determinar los bienes para saneamiento sean estos bienes sobrantes y/o faltantes con
que cuenta la ent¡dad.

i) Determinar el inventario físico general actualizado de bienes de activo fijo y bienes no
depreciables de propiedad de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

7.2. DE LOS PROCESOS TECNICOS A UTILIZAR

7.2.1. VERTFTCACTÓN FíS|CA
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7.2.1.1.Ia verificación fís¡ca se efectuará mediante la constatación física "rn sÍt i' del

bien patrimonial, tomando medidas, contando, etc., de " extremo a extremo" o
"al banel', verificando todos y cada uno de los b¡enes patrimoniales que

existan f ísicamente en la dependenc¡a y/o ambiente visitado.

7.2.1.2, Los equipos de inventario utilizarán el Anexo 01: "lnventario Físico de

Bienes Patiimoniales", consignando allí las principales características, que de

acuerdo al tipo de bien inventariado demande registrar, tales como: cÓdigo
patr¡monial, estado de conservación, descripción, caractelísticas, marca'
modelo, serie, color, ubicación, etc.

El formato se emitirá en original y copia debiendo ser firmado por el Equipo y

Comisión de lnventario, así como por el usuar¡o y el funcionar¡o de cada
unidad orgánica cuyos bienes han sido verificados, en señal de conformidad'

7.2.1.3. En el caso de los bienes señalados como faltantes, la Comisión de
Inventario requerirá a ellla representante de la unidad orgán¡ca en donde
sean detectados estos, para que proporcione la información documentada
sobre el destino de cada uno de dichos b¡enes, debiéndose indicar desde qué

fecha no se ubica el bien y qué acciones se han efectuado al respecto.

7.2.1.4. Para aquellos b¡enes cal¡ficados como sobrantes (luego del proceso de
comparación y contrastación con el ¡nventario físico ¡nmed¡ato anterior), la
Comis¡ón de Inventario requerirá a ellla representante de la unidad orgánica
en donde se han detectado estos, para que proporcione la información
documentada sobre la orocedencia de cada uno de ellos.

7.2.1,5, Los bienes faltantes y sobrantes serán registrados obligaloriamente en el
Anexo 02: "Formato de Registro de Bienes Faltantes" y en el Anexo 03;
"Formato de Reg¡stro de Bienes Sobrantes", según corresponda.

7,2.1.6. Para el inventario de equipos de fansporte, se utilizará el Anexo 04:
"Formato de Inventario por Vehículo", donde se consignará el estado de cada
unidad, una vez concluida la verificación.

7.2.1.7. Si en la Toma Física del Inventario se encuentran bienes que no
pertenecen a la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, por causas tales
como cesión en uso, afectación en uso, préstamo, comodato, alqu¡ler, entre
otras, estos serán registrados en el Anexo 05: "Formato de Registro de
Bienes de Prooiedad de Terceros".

7.2.1.8. En caso de constatarse la existenc¡a de bienes oatrimon¡ales en proceso

de reparación o mantenimiento, la Comisión de Inventario solicitará la
documentación que sustente su sallda, para luego proceder a verificar su
estado situacional, y serán considerados dentro del ambiente donde se
encuentran asignados.
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7.2.1.9. Los bienes Datrimoniales se ¡nventarían en el estado de conservac¡Ón

en que se encuentran y en la unidad orgánica donde se hallen físicamente'

En el caso de bienes prestados, s¡ estos tienen una antigüedad mayor a los

tres (03) meses, serán asignados a la unidad orgánica en la cual se
encuentren físicamente, pues se entenderá que la unidad orgán¡ca de origen

no los reouiere.

7.2.1.1O, De verif¡carse b¡enes que por su condición de excedentes, obsoletos o en

mal estado, se encontraran en desuso, las unidades orgánicas ¡nventariadas
propondrán solicitar con documento la baia patrimonial a la Sub Gerencia de
Control Patrimonial, indicando la causal a lin que se proceda al retiro de los
mismos; previo ¡nforme técn¡co adiunto, en el caso de los equipos
informáticos, así como el descargo correspondiente de sus reg¡stros.

7.2.2. CODIFICACIóN Y ETIOUETADO

7.2.2.1. Este oroceso se efectuará tomando como referencia la cod¡ficac¡ón
establecida en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado,
asignando el código patrimonial a todos los b¡enes de activo fiio y bienes no
deprec¡ables.

7.2.2.2. Se utilizará el medio de identif¡cación más apropiado para la Municipalidad.
oroced¡endo a colocar las et¡quetas autoadhesivas, en las cuales estará
consignado el código patrimonial, la denominación del bien y la unidad
orgánica asignada.

7.2.2.3. El código asignado a cada b¡en es permanente y el número correlat¡vo
asignado es único, el m¡smo que se extingue iunto con el bien cuando este es
transferido, donado, dado de baja, vendido, incinerado o destruido.

7.2.2.4. No puede existir más de un bien con la misma codificación de 12 dígitos, de
acuerdo al Catalogo SBN.

7.2.2.5. Los códigos de los b¡enes dados de baja no podrán ser reut¡l¡zados para ser
as¡gnados a nuevos b¡enes,

ASIGNACIÓN DE LOS BIENES

Una vez concluida la verificación física de los bienes y luego de registrada la información en la
Base de Datos del Software Gestor Administración Paf¡monial para luego ser trasladada al

software Inventario Mobiliario Institucional (SlMl V.3.5), se emitirá un reporte actual¡zado de los

b¡enes que fueron sujetos de ¡nventario, el cual se enfegará al funcionario responsable de la
unidad orgánica inventariada, quien firmará los listados en original y copia, dando así su

conformidad al proceso y asumiendo responsabilidad sobre los bienes.
La distribución del listado será la sigu¡ente:
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Original
Copia

: Responsable de la unidad orgánica inventariada.
: Comisión de Inventario.

9. CONCILIACIÓN PATRIMONIO - CONTABLE

La Comisión de Inventario tiene la responsabilidad de efectuar la conciliación de los b¡enes

patr¡moniales con los reg¡stros contables, a f¡n de establecer las posibles diferencias y

concretar la conciliación del Inventario Físico General al 31 de diciembre del año que

corresponda; cuyo resultado demandará la suscripción del Acta de Conciliación Patrimonio -
Contable por los miembros de la Gomislón, el cual se reportará en un Informe F¡nal de

Inventario, al término de cada eiercicio.

FINAL DE INVENTARIO

Concluido los procesos técnicos de Toma de Inventario y Conc¡l¡ación Patr¡monio - Contable
correspondiente, la Comisión de Inventario deberá elaborar el respect¡vo Informe Final de
Inventario, el cual será presentado a la Gerencia de Admin¡stración y Finanzas, para su

,*ro,sE/ao* refrendo y quien lo elevará a la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales (SBN) y

-s "u¡. 
oe comunicará los resultados a la Gerencia Municipal.

iq 
W"d} Et Informe Finat de Inventarto, tendrá ta siguiente estructura:

eo,- {{ :*$u¿'/4teso$¿- a) Antecedentes.

b) Base Legal.

Procedimientos: actividades realizadas (indicándose las acciones real¡zadas con motivo
de la toma de ¡nventario, las dificultades encontradas y las medidas de solución
adoptadas, así como otras consideraciones que se estime pertinente).

Análisis.

Resultados.

Conclusiones y recomendac¡ones: se deberá formular recomendaciones que conlleven
a lograr mejoras en los distintos aspectos del control de los b¡enes y en aspectos
relacionados a la toma de inventar¡o).

Firma de todos los miembros de la Comisión de Inventario.

Anexos del Informe F¡nal

Anexo 01: Relación valorizada de bienes en uso de la Municipalidad Distrital de Cerro
Colorado.
Comprende todos aquellos bienes que tiene la Municipal¡dad, adquiridos ba¡o cualquier
modalidad y descritos en el Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado.

c)

d)

e)

0

o)

h)
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Anexo 02: Relación de bienes faltantes (perdidos, robados, sin¡estrados etc')'

Comprende a los bienes registrados física y contablemente no ubicados en el proceso

de inventario (sin que hayañ sido dados de baja por alguna de las causales indicadas

en la normatividad v¡gente.

Anexo 03: Relación valorizada de bienes sobrantes del inventario.

comprende a los bienes cuyo origen y presencia en la Municipalidad Distfital de cerro
Coloiado es desconocido, sobre los cuales no existen documentos que sustenten la

propiedad por parte de la Municipalidad o de un tercero y que debefán ser ¡ncorporados

de acuerdo al procedim¡ento establec¡do en la normativ¡dad vigente.

Anexo 04: Relac¡ón de b¡enes dados de baja y en custodia'
Comprende a los bienes que han seguido un proceso de baja (que cuenlen con.la
respéctiva Resolución de Baia) y aún ño se ha realizado el acto de disposición final o
qué han quedado en la condición de desiertos o abandonados producto de una Subasta
Pública.

Anexo 05: Relación de bienes dados de baja y en proceso de transferencia.
Comprende a los bienes dados de baja los cuales han s¡do transferidos o donaclos'

faltando regularizar su s¡tuación.

Anexo 06: Relación de funcionarios responsables del inventario.
Comprende a las personas que realizaron el inventario, tanto de los miembros de la

Com¡sión, los representantes de la empresa, equipos de Inventario y responsables, con
ind¡cación de la labor rcalizada.

Anexo 07: Relación de bienes que serán propuestos para su inclus¡ón en el CNBME.
Comprende los bienes que son del Activo Fijo y no figuran en el actual Catálogo
Nacional de Bienes Muebles del Estado. Deben ser propuestos a la Superintendencia
Nacional de Bienes Estatales (SBN) para su inclusión al referido catálogo, adjuntando la
información necesaria, tales como fotos, ficha técnica del bien según el fabricante,

entre otros,

Anexo 08: Otros resultados no contemplados (códigos eliminados, modificaciones;
reportes de locales, de áreas por local, de funcionarios, por usuar¡os, etc.)'
Comprende reportes que disponga la Gerenc¡a de Administración y Finanzas para los
f¡nes institucionales que le competan o para complementar el Inventario.

Anexo 09: Relación de bienes que no se encuentran en uso por la Municipalidad Distr¡tal

de Cerro Colorado.

Anexo 10: Relación de bienes afectados o ced¡dos en uso.

Anexo 1 1: Relación de bienes prestados por otras ent¡dades.

conforme lo dispone el artículo 121" del Reglamento de la Ley N'29151, Ley G-eneral

del S¡stema Nabional de Bienes Estatales, aprobado con Decreto Supremo N'007'
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Software Inventario Mobiliario Institucional (SlMl), la que será acompañada del Informe

Final de Inventario y del Acta de Conc¡liación Patrimonio - Contable'

11. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES
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11.1. Los procedimientos para la Toma de Inventario Fís¡co de aquetlos b¡enes mueble_S que

fueran transferidos mediante Ley y que son admin¡sfados por la Mun¡cipalidad Distrital de

Cerro Colorado, deberán estáblecerse en el Plan de Trabajo y Cronograma de

Actividades Aue la Comis¡ón de Inventar¡o presentará conforme se eslablece en el

numeral 6.2 de la Dresente directiva.

11.2. La regular¡zación contable de los bienes sobrantes y/o faltantes como resultado del

inventario, se efectuará en el ejerc¡cio siguiente'

11.3. para todo lo no previsto en la presente directiva, será de aplicación la normatividad

v¡gente que regula los bienes muebles del Estado.

10.4. La presente directiva deia sin efecto toda aquella normatividad de carácter interno que

contravenga lo dispuesto en la misma.

10.5. Precisar que los Anexos Ne 01, 02, 03, 04 y 05 mencionados en la presente directiva,

forman parte ¡ntegrante de la misma, y son los sigu¡entes:
Anexo Ne 01: Formato de inventario físico de b¡enes patrimoniales al 31 de diciembre
del año 201_.
Anexo Ne 02: Formato de registro de bienes faltantes al 31 de diciembre del año
201_.
Anexo Ne 03: Formato de reg¡stro de bienes sobrantes al 31 de dic¡embre del año
201_.
Anexo Ne 04: Formato de inventario por vehículo.
Anexo Ne 05: Formato de registro de bienes de propiedad de terceros al 31 de
diciembre del año 201-.
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ANEXO Ne 4: FORMATO DE INVENTARIO POR

1.- MAQUINARIA

2.. CARROCERfA

Motor
Alternador
D¡stribuidor

carburador
Eatería

Tapa Rad¡ador

Tapa de aceite Motor
Correa Ventitador
Purif¡cador de A¡re

Eomba de Inyectores

Bomba Petroleo

Caja de Cambios

Chas¡s

Funda

suspensión

Resorte de Suspens¡ón

Cardan

Llantas

Aros de Llantas

Motor de Arranque

Generador

Bob¡na

Eomba de Gasol¡na

Radiador

Tapa tanque Liquido de Freno

s. Medidor Aceite de Motor
Correa H. Dirección

Turbo

Inyecrores

Bomba Hidrául¡ca

Freno de Mano

to¡va

Ruster

Tren Delantero

Amortiguadores

Ca rter

Llanta Repuesto

Tapas de Ejes

pft\

Caseta

f¡món

Relojes de Control

Lunas de Puertas

Parabriza

Manubr¡os Puena

Espeio Inter¡or

hrrea de Seguridad

{io
'ófono

úgdAbarro tzqu¡erdo Delantero :

I#" Burro lrqui"rd.
Faros L. Carretera :

Máscara

Espejg Exter¡or

Parachoques

Capot

Palancas

As¡entos

Cortav¡entos

Lunas de Cabina

Seguros de Puerta

Tapasol

Luz lnterna de Cab¡na

Autoradio

Antena

TaDabarro Derecho Delantero

Taoabarro Derecho Posterior

Micás de Stop

Direccionales

Pintura

Portallantas

3.- ACCESORTOS

Brazo de Plumilla

MotorTrico
Claxon de Aire

Taoa de Tanoue de Combustible

Llave Tanque de Combustible

Revisión Técn¡ca

4.- oBSERVACIONES

.A
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FECHA

UNIDAD ORGANICA PERSONAL DI IÍ,¡VCNTARIO

OFICINA NOMBRES YAPELUDOS

ENCARGADO/A CARGO

LIYENOA ¡ÍADO: (N)NUEVO IB) BUCNO {R)RIGUiAR {M)MATO fOTAt ff EMS

JEFE DE LA UNIDADORGANICA FIRMA COMISIÓN DE INVENTARIO


